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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 914/2019

Se tramita en este Organismo la extinción, iniciada de oficio,

por el incumplimiento de la la condición 15ª de la resolución de 27

de junio de 1996 y lo establecido en el artículo 161 del Real De-

creto 849/1986, de 11 de abril, en relación con la identidad del ti-

tular.

Anuncio – Información Pública

Nº Expediente: X-2379/2018-CYG.

Peticionarios: Rafael Cabello García.

Uso: Riego Leñosos olivar 14,731 hectáreas.

Volumen Anual (m³/año): 22.097,00.

Caudal Concesional (L/s): 2,21.

Captación:

Nº de Capt.: 1.

Cauce / Masa: Río San Juan.

Término Municipal: Fuente-Tójar. Provincia: Córdoba.

Coord. X UTM (ETRS89) HUSO 30: 400838.

Coord. Y UTM (ETRS89) HUSO 30: 4156093.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 163 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co, aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por

el RD 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de vein-

te (20) días naturales, contados a partir del inicio de la publica-

ción de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se

consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, don-

de se halla de manifiesto la documentación técnica del expedien-

te de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano adminis-

trativo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Sevilla, a 22 de febrero de 2019. Firmado electrónicamente por

la Jefa de Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, Gloria

Mª Martín Valcárcel.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 4.025/2018

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÓR-

DOBA DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y CO-

MERCIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.

Expte. AT 175/88

Antecedentes:

Primero: La entidad Endesa Distribución Eléctrica SL (uniperso-

nal) solicita ante esta Delegación la Autorización Administrativa y

Aprobación de Proyecto para las instalaciones eléctricas de alta

tensión recogida en el proyecto denominado: Reforma de línea

aérea de media tensión a 25 kV denominada “Rute”, entre el apo-

yo A530440 y CD 43553 “La Celada” en el término municipal de

Iznajar (Córdoba).

Dicho expediente se corresponde con la designación de los tra-

mos 5671649 y 532346319, de la linea “Subestación Iznajar-L/25

kV Rute” incluido en la Resolución de la Delegación Territorial de

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba por la que

se otorgó la puesta en servicio de la instalación de acuerdo con el

procedimiento de regularización administrativa establecido en el

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, con nudos origen

532346321 y 5CD_666953 y nudos f inales 5671613 y

5CD_671597 respectivamente.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Titulo VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica

y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican

diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos

de Industria y Energía de la Consejería de Economía, Innovación

y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22 de 2 de febrero

de 2011), en este sentido se ha realizado la información pública

del proyecto técnico en el Boletín Oficial de la provincia de Córdo-

ba y en el portal de la transparencia de la Junta de Andalucía de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1. de la Ley 1/2014, de

24 de junio, sin que se produjesen alegaciones en el plazo legal-

mente establecido.

Cuarta: Por técnico perteneciente al Departamento de Energía

de esta Delegación Territorial, ha sido emitido informe favorable,

referente a la Autorización Administrativa Previa y Autorización

Administrativa de Construcción del proyecto anteriormente citado,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

nal correspondiente.

Fundamentos de Derecho

Primero: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con el RD 4164/82, de 29 de diciembre, so-

bre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en mate-

ria de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica

2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía

para Andalucía, Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio,

de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías,

Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructu-

ra orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio,

Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decre-

to 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización

territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, PROPONE:

Conceder la ampliación de la Resolución de Autorización Admi-
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nistrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción a

Endesa Distribución Eléctrica SL (unipersonal) de la reforma de la

línea eléctrica incluida en el proyecto, cuyas principales caracte-

rísticas se describen a continuación:

LÍNEA ELÉCTRICA “RUTE”.

Emplazamiento: Polígono 18, parcela 391.

Término municipal: Iznajar.

Tensión de Servicio: 25 kV.

TRAMO 1.

Origen: Apoyo A530440.

Final: Nueva posición Apoyo A530441.

Tipo: Aérea.

Longitud (Km): 0,041.

Conductores: 47-AL 1/8 ST1A.

TRAMO 2.

Origen: Nueva posición Apoyo A530441.

Final: Celda línea nº 17 en CD-43553 “La Celada”.

Tipo: Subterránea.

Longitud (Km): 0,064.

Conductores: RH5Z1 Al 3 (1 x240) 18/30 kV.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses contados a

partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás conce-

siones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con

otras disposiciones que resulten aplicables por otros organismos,

y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-

das esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial a efectos de re-

conocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se

adjuntará a la solicitud el certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico competente y el certificado de la empresa ins-

taladora de alta tensión que ha ejecutado la instalación.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación du-

rante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Manuel Án-

gel López Rodríguez.

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación Terri-

torial resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-

solución deberá notificarse al solicitante y a las Administraciones,

organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general afectadas; advirtiéndole que la misma no

pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la

misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Em-

pleo, Empresa y Comercio en el plazo de un mes contado a partir

del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la

presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los ar-

tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 27 de noviembre de 2018. La Directora General de

Industria, Energía y Minas. (PD. Resolución de 9 de marzo de

2016) El Delegado Territorial, Manuel Carmona Jiménez.

Consejería de Conocimiento y Empleo
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 964/2019

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCI-

MIENTO Y EMPLEO DE CÓRDOBA, DE ADMISIÓN DEFINITI-

VA Y TRÁMITE DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA CON RELA-

CIÓN A LA AUTORIZACIÓN DEL PLAN DE RESTAURACIÓN

DEL PERMISO DE INVESTIGACIÓN DENOMINADO ZAMORA-

NOS II, Nº 13102, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE PRIE-

GO DE CÓRDOBA Y LUQUE (CÓRDOBA).

El Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo de la Junta

de Andalucía en Córdoba, hace saber:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud de Permiso de

Investigación que a continuación se indica: ZAMORANOS II, nú-

mero de expediente: 13102. Recursos solicitados: Seccion C),

Hierro y Ocre/Oxidos de hierro. Superficie solicitada: 14 cuadrícu-

las. Términos municipales afectados: Luque y Priego de Cordoba.

Solicitante: Productos minerales para la Industria (PROMINDSA),

con domicilio en calle Messina nº 5, Plataforma Logistica de Zara-

goza PLA-ZA, 50197 (Zaragoza).

La designación por coordenadas geográficas (sistema de refe-

rencia ETRS89) referidas al meridiano de Greenwich es la si-

guiente:

Orden Longitud Latitud

1-PP 4º 11' 0'' W 37º 32' 20'' N

2 4º 9' 40'' W 37º 32' 20'' N

3 4º 9' 40'' W 37º 31' 40'' N

4 4º 10' 0'' W 37º 31' 40'' N

5 4º 10' 0'' W 37º 31'   0'' N

6 4º 11' 0'' W 37º 31'   0'' N

Que se expone a información pública, previo a su aprobación,

el Plan de Restauración del Permiso de Investigación.

-Solicitud de autorización del Plan de Restauración: 10/8/2015.

-Autoridades competentes: Delegado Territorial de Conocimien-

to y Empleo en Córdoba.

-Propuesta de resolución del Plan de Restauración: Aproba-

ción de fecha 16/10/2018.

-Fecha de Exposición al público del Plan de Restauración: 30

días.

-Lugar de exposición: Delegación Territorial de Conocimiento y

Empleo en Córdoba.

-Departamento de Minas, calle Tomás de Aquino 1, planta baja.
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-Medios para la información: Documental, previa cita a través

del teléfono 955 06 39 10, así como en la web del portal de la

Transparencia de la Junta de Andalucía (), en el mismo plazo.

http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documen-

tos.html

-Procedimientos de participación pública: los establecidos en

los artículos 82 a 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Lo que se hace público a fin de que quienes tengan la condi-

ción de interesados puedan personarse en el expediente de Plan

de Restauración, dentro del plazo de 30 días contados a partir del

día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, y en el expediente de Proyecto General de Permiso de

Investigación en el plazo de 15 días a partir de la última de las pu-

blicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en

el de la Junta de Andalucía, exponiéndose igualmente en el Ta-

blón de Anuncios de los Ayuntamientos respectivos, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de

12 de junio y en el artículo 70 del vigente Reglamento General

para el Régimen de la Minería, con la advertencia de que pasado

este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescri-

to en la normativa citada.

Córdoba, 30 de enero de 2019. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial, Manuel Carmona Jiménez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 942/2019

Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de aprobación

inicial del Reglamento de Fiscalización Limitada previa del Ayun-

tamiento de Aguilar de la Frontera, durante un plazo de treinta

días hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia nº 26, de 7 de febrero de 2019, anuncio nº 295/2019 y en el

Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento;

y no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo, el

acuerdo de aprobación inicial queda elevado a definitivo, entran-

do en vigor una vez publicado su texto íntegramente en el Boletín

Oficial de la Provincia, transcurrido el plazo previsto en el artículo

65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; pudiéndose interponer con-

tra este acuerdo, Recurso Contencioso-Administrativo, a partir de

la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, en la

forma y plazo que establecen las normas reguladoras de dicha ju-

risdicción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en

Sevilla; cuyo texto íntegro del mismo se publica a continuación.

INSTRUCCIÓN DE FISCALIZACIÓN LIMITADA PREVIA DEL

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE LA FRONTERA.

TÍTULO I

NORMATIVA DE APLICACIÓN

-Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el

régimen jurídico del control interno en las entidades del sector pú-

blico local (en adelante RD 424/2017), cuya entrada en vigor se-

rá el 1 de julio de 2018.

-Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto refundido de la Ley Reguladora de Bases de régimen Lo-

cal (en adelante TRLRHL).

-Acuerdo del Consejo de Ministros vigente en cada momento

respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de re-

quisitos básicos en todo lo que fuere aplicable a las entidades lo-

cales. Actualmente” Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2008 y 20

de julio de 2018, por el que se da aplicación a la previsión de los

artículos 152 y 147 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-

neral Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interven-

tora en régimen de requisitos básicos.”

TITULO II

DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA

Regla 1. Ámbito de Aplicación

El Sector Público Local de Aguilar de la Frontera está integra-

do por el Excmo Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, el Orga-

nismo Autónomo para el Progreso y el desarrollo de Aguilar y la

Sociedad Anónima Pasur SA.

La Intervención Municipal ejercerá las funciones de control in-

terno del Ayuntamiento y sus entes dependientes, clasificándose

el mismo en dos tipos:

-Función Interventora, dentro del cual se diferencian las si-

guientes fases:

1. Fiscalización previa reservada para las fases de autoriza-

ción y disposición de gastos, así como para las de reconocimien-

to de derechos o que produzcan movimientos de fondos.

2. Intervención previa reservada a la fase de aprobación de

obligaciones.

3. Comprobación material de las inversiones.

4. Intervención formal de la ordenación del pago.

5. Intervención material del pago.

La función interventora se ejercerá sobre: Excmo Ayuntamien-

to y Organismo Autónomo.

-Control Financiero, no regulado en la presente instrucción pre-

sente acuerdo, dentro del cual se distinguen dos modalidades:

1. Control permanente.

2. Auditoría Pública (que comprende la auditoría de cuentas y

la auditoría de cumplimiento y operativa).

Al respecto las siguientes disposiciones sólo se refieren a la

función interventora, por lo que sólo resultarán de aplicación para

el Excmo. Ayuntamiento y el Organismo Autónomo.

Regla 2. Criterios de Actuación

El funcionario que tenga a su cargo la función interventora, de

control financiero y de eficacia, ejercerá su función con plena in-

dependencia y podrá recabar cuantos antecedentes consideren

necesarios, efectuar el examen y comprobación de los libros,

cuentas y documentos que consideren precisos, verificar arqueos

y recuentos y solicitar de quien corresponda, cuando la naturale-

za del acto, documento o expediente que deba ser intervenido lo

requiera, los informes técnicos y asesoramiento que estime nece-

sarios.

Se entiende por fiscalización/intervención previa la facultad que

compete a la intervención de examinar, antes de que se dicte el

correspondiente acuerdo o resolución, todo acto, documento o

expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de

contenido económico o movimiento de fondos o valores, con el fin

de asegurar, según el procedimiento legalmente establecido, su

conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso. Di-

cha fiscalización previa se podrá ejercer bien con carácter de ple-

na bien con carácter de limitada en régimen de requisitos básicos.

Acordada la previa limitada, el órgano interventor en los expe-

dientes sometidos a dicha fiscalización, una vez examinados los

extremos señalados en la presente instrucción, podrá formular las

observaciones complementarias que considere convenientes, sin

que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tra-

mitación de los expedientes y sin que proceda el planteamiento

de discrepancia.

Cuando de los informes preceptivos a los que se hace referen-

cia en los diferentes apartados de este documento se dedujera

que se han omitido requisitos o trámites esenciales (artículo 28
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del RD 424/2017) o que la continuación de la gestión administrati-

va pudiera causar quebrantos económicos a la tesorería munici-

pal o a un tercero, se procederá al examen exhaustivo de los do-

cumentos objeto del informe y si, a juicio del órgano interventor,

se dan las mencionadas circunstancias, habrá de actuarse con-

forme a lo preceptuado en el artículo 215 del TRLRHL y formular

sus reparos por escrito antes de la adaptación del acuerdo o re-

solución.

En los expedientes que se recogen en la presente Instrucción,

la fiscalización de los extremos adicionales que se contienen en

los siguientes apartados, se podrá sustituir por la fiscalización de

la existencia de la certificación del responsable de la dependen-

cia que tramita el gasto, acreditativa del cumplimiento de los re-

quisitos establecidos en esta Instrucción para su fiscalización fa-

vorable. Esta certificación quedará incorporada al expediente co-

rrespondiente.

El órgano interventor recibirá el expediente original completo,

una vez reunidos todos los justificantes y emitidos los informes

preceptivos, de forma que se esté en disposición de que se dicte

acuerdo por quien corresponda.

La intervención fiscalizará el expediente en el plazo máximo de

diez días a contar desde el siguiente a la fecha de recepción. Es-

te plazo se reducirá a cinco días cuando se haya declarado ur-

gente la tramitación. Cuando la intervención, recabe asesora-

miento jurídico o los informes técnicos que considere necesarios,

así como los antecedentes y documentos necesarios para el ejer-

cicio de sus funciones de control interno, se suspenderán los pla-

zos mencionados.

Si la intervención considera que el expediente objeto de fiscali-

zación se ajusta a la legalidad, podrá hacer constar su conformi-

dad, mediante diligencia firmada, sin necesidad de emitir informe

motivándolo.

En los supuestos en los que la intervención fuera preceptiva y

se hubiese omitido, no se podrá comprometer gasto, reconocer la

obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas

actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en

los términos del artículo 28 del RD 424/2017. En estos casos el

órgano interventor pondrá de manifiesto dicha circunstancia al ór-

gano gestor en un informe, que no tendrá naturaleza de fiscaliza-

ción, para su elevación al pleno o al alcalde según proceda, y se

determine la continuidad o no del procedimiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 219.3 del

TRLRHL así como en el artículo 13.4 del RD 424/2017,las obliga-

ciones o gastos sometidos a fiscalización limitada serán objeto de

otra plena posterior ejercida sobe una muestra representativa de

actos, documentos o expedientes mediante la aplicación de técni-

cas de muestreo, con el fin de verificar que se ajustan a las dispo-

siciones legales en cada caso y determinar el grado de cumpli-

miento de la legalidad en la gestión de los créditos.

TÍTULO III

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Regla 3. Gastos sometidos a fiscalización previa limitada

En todo caso, quedarán sometidos al sistema de fiscalización

previa plena aquellos actos que den lugar al reconocimiento de

obligaciones o a la realización de pagos que no se regulan en la

presente Instrucción.

No estarán sometidos a fiscalización previa de las fases A-D-

AD:

1. Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo,

una vez fiscalizado el gasto correspondiente al período inicial del

acto o contrato del que deriven o sus modificaciones.

2. Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con

la normativa vigente, se hagan efectivos a través del sistema de

anticipos de caja fija (en adelante ACF).

Los tipos de gastos y expedientes sometidos al régimen de fis-

calización previa limitada serán los siguientes:

Primero: Expedientes de personal

-Selección de personal funcionario.

-Contratación de personal laboral fijo.

-Contratación de personal laboral temporal.

-Contratación de personal laboral eventual de confianza.

-Nóminas de retribuciones del personal.

-Anticipos reintegrables al personal.

-Anticipos de nómina.

-Expediente de pago de cuotas a la Seguridad Social.

Segundo: Expedientes de contratos públicos

-Contratos de obras.

-Contratos de suministros.

-Contratos de servicios.

-Contratos menores de 3.000,00 € (IVA no incluido).

-Contratos menores entre 3.000,0 hasta 10.000,00 € en caso

de servicios/suministros y hasta 20.000,00 en caso de obras (IVA

no incluido).

-Contratos menores superiores a 10.000,00 en caso de servi-

cios/suministros y 20.000,00 en caso de obras (IVA no incluido)

Tercero: Ejecución de obras por administración

Cuarto: Encomiendas de gestión

Quinto: Convenios

Sexto: Subvenciones y ayudas públicas a las que les resulte de

aplicación la ley 9/2013 LGS

-Concurrencia competitiva.

-Directas.

-Premios.

Séptimo: Pagos a justificar

Octavo: Anticipos de caja fija

Noveno: Responsabilidad patrimonial

Décimo: Ejecución de sentencias

Undécimo: Contratos patrimoniales:

-Adquisición –Arrendamiento.

-Permuta.

-Enajenación.

-Cesión.

Duodécimo: Operaciones de crédito:

-Operaciones préstamo a largo plazo.

-Operación de tesorería.

-Amortización anticipada de deuda.

Regla 4. Gastos: Extremos de General Comprobación

Debido a que en la mayoría de las ocasiones se acumulan las

fases de la ejecución del gasto en una sola (ADO) en el presente

reglamento se van a establecer los requisitos sobre los que va a

recaer tanto la fiscalización previa limitada como la intervención

previa:

En todo caso, y según lo establecido en el artículo 219.2 del

TRLRHL y artículo 13 del RD 424/2017 las mismas se llevarán a

cabo mediante la comprobación de los siguientes extremos:

1. Existencia, a nivel de bolsa de vinculación, de crédito presu-

puestario suficiente y disponible al día de la fecha, comprobando

a su vez que el propuesto es adecuado a la naturaleza de las

obligaciones que se proponga contraer. Se entenderá adecuado

cuando se trata de obligaciones a contraer o nacidas y no prescri-

tas, cumpliendo las reglas de temporalidad y especialidad fijadas

en el TRLRHL.

2. Ejecutividad de los recursos que financian el gasto.

3. Que se cumplen los requisitos del artículo 174 TRLRHL
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(cuando se trate de gastos plurianuales).

4. Competencia del órgano resolutorio. Se comprueba que las

obligaciones o gastos se proponen al órgano competente para la

autorización, compromiso del gasto ó reconocimiento de la obliga-

ción.

Se comprueba además la competencia del órgano de contrata-

ción, del concedente de la subvención, del que celebra el conve-

nio de colaboración o del que resuelva el expediente de respon-

sabilidad patrimonial, y en general del que dicte el acto adminis-

trativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la

autorización, compromiso del gasto ó reconocimiento de la obliga-

ción de que se trate.

5. En casos de no acumulación de fases en ADO:

-Que en el caso de compromiso de gastos (fase D) responden

a gastos previamente autorizados fiscalizados favorablemente

(fase A).

-Que en el caso de reconocimiento de obligaciones (fase O),

responden a gastos previamente autorizados y comprometidos

fiscalizados favorablemente (fases AD).

Regla 5. Gastos: extremos adicionales de comprobación

Se establecen en el presente acuerdo los extremos adicionales

a comprobar en los expedientes que con más asiduidad se trami-

tan en el Ayuntamiento.

En cualquier caso para lo no previsto en el mismo se estará a

los extremos fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros vi-

gente en cada momento con respecto al ejercicio de la función in-

terventora en régimen de requisitos básicos.

PRIMERO: EXPEDIENTES DE PERSONAL

SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO

-Certificado acreditativo, expedido por órgano competente, de

que los puestos a cubrir figuran en plantilla, estando detallados en

la relación de puestos de trabajo, aparecen en la oferta de em-

pleo público y están vacantes y dotados.

-Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las co-

rrespondientes convocatorias en los términos establecidos por la

normativa que en cada caso resulte de aplicación.

-Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida

por el órgano competente (acta del tribunal seleccionador).

CONTRATACIÓN DEL PERSONAL LABORAL FIJO

-Certificado acreditativo, expedido por órgano competente, de

que los puestos a cubrir figuran en plantilla, estando detallados en

la relación de puestos de trabajo, aparecen en la oferta de em-

pleo público y están vacantes y dotados.

-Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las co-

rrespondientes convocatorias en los términos establecidos por la

normativa que en cada caso resulte de aplicación.

-Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida

por el órgano competente (acta del tribunal seleccionador).

-Informe de recursos humanos de que el contrato se formaliza

de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y que las re-

tribuciones que se señalan en el mismo ajustan al Convenio Co-

lectivo que resulte de aplicación.

CONTRATACIONES DE PERSONAL TEMPORAL:

1. Autorización:

-Que consta la justificación de la necesidad urgente e inaplaza-

ble para la contratación, en su caso, a fin de cumplimentar con la

excepcionalidad que establece la LPGE.

-Solicitud de RC de los costes salariales y de seguridad social

de la contratación.

-Tramitación del procedimiento de selección aplicable.

2. Compromiso:

-Informe de recursos humanos de que el contrato se formaliza

de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y que las re-

tribuciones que se señalan en el mismo ajustan al Convenio Co-

lectivo ó normativa que resulte de aplicación.

-En caso de prórroga, se verificará que la duración del contrato

no supera el plazo previsto en la legislación vigente.

CONTRATACIONES DE PERSONAL LABORAL EVENTUAL:

-Certificado acreditativo de que los puestos a cubrir figuran en

la plantilla, se encuentran dotados y están vacantes.

-Cumplimiento de las características básicas del puesto de tra-

bajo aprobadas por el Pleno municipal.

NÓMINAS DE RETRIBUCIONES DE PERSONAL:

-Fiscalización previa de los contratos de trabajo.

-Firma del Jefe del servicio (negociado personal).

-En el caso de nóminas de carácter ordinario, comprobación

aritmética según el cuadre total de la nómina con el que resulte

del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones del

mes que se trate, debiendo obrar la justificación documental de

dichas variaciones.

-En relación a las variaciones del mes se comprobará:

a) Horas extraordinarias y gratificaciones:

Autorización previa y por escrito para la realización de las ho-

ras extraordinarias, certificación de los trabajos realizados y verifi-

cación del cumplimiento limite máximo anual, en relación al artí-

culo 35 del Estatuto de los trabajadores, en su caso, así como

justificación documental sobre la procedencia de no compensarlo

en descansos.

b) Asistencias a órganos colegiados y tribunales:

-Certificado.

-Verificación del importe fijado legalmente.

c) Dietas, indemnizaciones de personal por razón del servicio y

gastos de locomoción:

Deberá acreditarse la justificación del gasto y pago de los gas-

tos así como justificación de asistencia en su caso. En caso de

miembros de la corporación, deberá acreditarse suficientemente

el interés municipal.

-Decreto.

-Verificación del importe máximo fijado legalmente.

d) Reintegros de anticipos personal:

-Fiscalización previa concesión.

-Decreto.

e) Premios jubilación anticipada

-Informe de su procedencia del Jefe de Recursos Humanos.

-Decreto.

f) En relación a la productividad:

-Decreto.

g) Gastos de formación:

-Que existe acuerdo para la asistencia a la formación corres-

pondiente.

-Documento que acredite el pago de la matrícula.

-Justificación documental, limitada a los siguientes supuestos

de alta en nómina:

1. Miembros de la corporación:

-Acuerdo plenario sobre su situación de dedicación exclusiva o

parcial.

-Verificación de retribuciones.

-Alta en seguridad social, en su caso.

2. Funcionarios de nuevo ingreso:

-Acuerdo de nombramiento.

-Diligencia de la correspondiente toma de posesión.

-Verificación de retribuciones.

Alta en seguridad social.

3. Laboral fijo:
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-Copia del contrato sobre el que fue ejercida la fiscalización

previa del gasto.

-Alta en seguridad social.

4. Laboral temporal:

-Copia del contrato sobre el que fue ejercida la fiscalización

previa del gasto.

-Alta en la seguridad social.

-Justificación documental limitada a los supuestos de bajas en

nómina.

-Notificación de final de contrato en los casos en los que fuere

obligatorio.

-Baja en la seguridad social.

El resto de las obligaciones reflejadas en la nómina, así como

los actos que las generen, se incluirán en el ámbito de las actua-

ciones propias del control financiero permanente.

ANTICIPOS REINTEGRABLES DEL PERSONAL:

-Solicitud.

-Verificación importe máximo conforme al Convenio.

-Inexistencia de anticipos pendientes de reintegrar.

ANTICIPOS DE NÓMINA:

-Solicitud por escrito.

-Acreditación documental de que el importe solicitado cubre el

trabajo efectivamente realizado en el mes.

-Acreditación de inexistencia de deudas por otros anticipos.

EXPEDIENTES DE APROBACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE

LA CUOTA PATRONAL A LA SEGURIDAD SOCIAL:

-Con anterioridad al Decreto de Alcaldía aprobando el gasto

(fases O y PMP) se comprobará la existencia del listado de EPRI-

PER en el que se cuantifique, por centros de coste, el importe a

reconocer en cada aplicación presupuestaria, el importe a abonar

por cuota del trabajador y los descuentos por pagos delegados

por Incapacidad Temporal.

SEGUNDO: EXPEDIENTES DE CONTRATOS PÚBLICOS

CONTRATO DE OBRAS.

1. Autorización (Fase A)

-Informe-Memoria razonado del servicio interesado en la cele-

bración del contrato.

-Informe de valoración de las repercusiones del contrato en tér-

minos del artículo 7.3 de la LOEPYSF.

-Informe jurídico.

-Orden incoación.

-Pliego de cláusulas administrativas particulares.

-Aprobación del proyecto que incluirá:

Proyecto

Informe técnico al respecto (en supuestos en los que la obra

supere los 500.000,00 € ó se trate de obras que afecten a la es-

tanquidad, seguridad o estabilidad de la misma).

-Acta de replanteo.

-Cuando se proponga otro procedimiento de contratación distin-

to del abierto: que concurren los supuestos establecidos en la

normativa contractual para utilizar el mismo (Artículos 159.1 y 168

LCSP).

-Que en su caso media justificación de no licitación por lotes

(puede recogerse inicialmente en la memoria).

2. Compromiso (Fase D)

-Fiscalización previa de la autorización.

-Resolución del órgano de contratación aprobando el expedien-

te.

-Publicidad en la plataforma de contratación del Sector Público.

-Certificación acreditativa de las ofertas presentadas.

-Declaración responsable de licitadores conforme artículo 140.1

LCSP.

-Acta de la mesa de contratación proponiendo al tercero adjudi-

catario.

Al respecto:

Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propues-

ta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órga-

no de contratación.

Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anorma-

les o desproporcionados, que existe constancia de la solicitud de

la información a los licitadores supuestamente comprendidos en

ellas y del informe del servicio técnico correspondiente.

-Garantía provisional (cuando sea exigible).

-Requerimiento al licitador propuesto de documentación artícu-

lo 150.2 LCSP.

-Acreditación por el licitador:

De estar al corriente con obligaciones tributarias y de Seguri-

dad Social.

De reunir los requisitos de solvencia y capacidad.

En su caso de disponer de los medios a los que se hubiese

comprometido adscribir al contrato.

-Garantía definitiva.

-Resolución del órgano de contratación adjudicando el expe-

diente.

-En cuanto a la formalización:

Publicación de la adjudicación en la plataforma de contratación

del Sector Público.

Que conste en el expediente, en su caso, que no se ha inter-

puesto recurso especial en materia de contratación contra la adju-

dicación o de los recursos interpuestos, mediando en este último

caso resolución de éstos.

Comprobación que los requisitos de capacidad, solvencia y au-

sencia de prohibiciones para contratar subsisten entendiéndose

así cuando no ha transcurrido mas de 6 meses desde el fin de

presentación de ofertas.

3. Reconocimiento obligación

3.1. Para el caso de la primera obligación derivada del contrato

(sin perjuicio de resultar aplicable lo fijado en el párrafo siguiente):

-Fiscalización previa autorización y compromiso.

-Contrato firmado.

-Publicación de la formalización del contrato en la plataforma

de contratación del Sector Público y, en su caso, en el DOUE.

-Devolución en su caso de garantías provisionales.

-Acta de comprobación del replanteo.

-Programa de trabajo presentado por el contratista, si procede.

3.2. Para todas las obligaciones derivadas del contrato:

-Certificación de obra, autorizada por el facultativo Director de

la obra y conformada por el responsable del contrato.

-Factura expedida por el adjudicatario debidamente conforma-

da por el responsable del contrato y concejal delegado de área.

-Cuando la certificación incluya revisión de precios se compro-

bará: a) se aplica la fórmula del pliego, b) que se ha ejecutado al

menos el 20% del importe y han transcurrido dos años desde la

formalización c) que se efectúa en cada fecha desde la formaliza-

ción del contrato o desde los tres meses desde el fin de presenta-

ción de ofertas (caso de que el contrato se formalice transcurrido

dicho plazo de tres meses).

-En los supuestos de abonos a cuenta se comprobará: a) el

pliego contempla esta posibilidad, b) petición expresa del contra-

tista, c) autorización del órgano de contratación, d) acreditación

de la recepción y almacenamiento de los materiales, e) plan de

devolución de los anticipos, f) certificación con relación valorada

de los materiales acopiados y g) constitución de la garantía por el

importe de los pagos a cuenta.
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3.3. Para la certificación final (además de lo fijado en el aparta-

do anterior):

-Intervención material en el acto de recepción cuando sea ésta

preceptiva.

-Acta de conformidad de la recepción de la obra.

-Conclusión de la obra en el plazo establecido.

4. Liquidación del contrato y devolución fianza

-Informe del director facultativo 15 días antes del cumplimiento

del plazo de garantía (artículo 243.3 LCSP).

-Aprobación de la liquidación.

-Factura expedida por el adjudicatario en su caso.

Transcurrido el plazo de garantía:

-Informe de la tesorería donde se haga constar que la garantía

no ha sido devuelta y que no media providencia de embargo.

-Acuerdo de devolución.

-En casos de recepción parcial, que la devolución parcial se

contempla en el pliego.

-Que el acuerdo de devolución excede /no excede de los dos

meses desde el fin del plazo de garantía.

5. Resolución del contrato

-Concurrencia de alguna de las causas de resolución previstas

en los artículos 211.1 y 245 LCSP (específicas del contrato de

obras), con indicación de cuales otras se consideran obligacio-

nes esenciales en función del artículo 211.1.f LCSP.

-En el caso de mutuo acuerdo se verifica que no concurre otra

causa imputable al contratista y las razones de interés público ha-

cen innecesaria la permanencia del contrato (212.4 LCSP).

-Informe jurídico.

-Audiencia del contratista (artículo 191.1 LCSP).

-La propuesta de acuerdo a adoptar contiene pronunciamiento

expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución

o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido consti-

tuida.

-En su caso cuantificación de los daños y perjuicios ocasiona-

dos.

-En alguno de los supuestos de los artículo 211.1,g) ó 245 se

verifica el cálculo de la indemnización a percibir por el contratista.

-Cumplimiento del plazo del artículo 212.8 LCSP (8 meses).

6. Modificados

-Propuesta técnica motivada de la dirección facultativa de obra,

recabando autorización del órgano de contratación con arreglo a

los artículos 242.4 LCSP .

-Concurrencia de:

Alguna de las causas previstas en el pliego (artículo 204 LCSP)

-o bien de alguno de los supuestos del artículo 205 LCSP.

-Informe jurídico.

-Redacción del nuevo proyecto y aprobación del mismo e infor-

me técnico si procede.

-Audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días.

7. Prórroga del plazo de ejecución

-Petición del contratista alegando las razones no imputables al

mismo del retraso así como el tiempo probable de ejecución.

-Informe del responsable del contrato.

Concluyente de que las razones del retraso no son imputables

al contratista.

Concluyente de que las razones del retraso son imputables al

contratista debiéndose acudir a la imposición de penalidades en

caso de no resolución.

8. Cesión del contrato

-Que la posibilidad de cesión se encuentra recogida en el plie-

go.

-En relación al cesionario propuesto:

Tiene competencia para contratar.

Tiene solvencia según fase del contrato.

No esta incurso en prohibiciones para contratar.

Cuando fuere exigible está clasificado.

-El cedente ha ejecutado al menos el 20% del importe del con-

trato.

CONTRATO DE SUMINISTROS/SERVICIOS:

1. Autorización

-Informe-Memoria razonado del servicio interesado en la cele-

bración del contrato en el que se acredite entre otros:

Que en su caso media justificación de no licitación por lotes.

En el caso de servicios que existe una falta de medios persona-

les y materiales de la administración para cubrir las prestaciones

que se pretenden contratar y que en el caso del contrato de servi-

cios no se trata de una mera relación laboral.

-Informe de valoración de las repercusiones del contrato en tér-

minos del art ículo 7.3 de la LOEPYSF.

-Informe jurídico.

-Orden incoación.

-Pliego de cláusulas administrativas particulares.

-Pliego de prescripciones técnicas del suministro/servicio.

-Cuando se proponga otro procedimiento de contratación distin-

to del abierto : que concurren los supuestos establecidos en la

normativa contractual para utilizar el mismo (Artículos 159.1 y 168

LCSP).

2. Compromiso

-Fiscalización previa de la autorización (en caso de no acumu-

lación de fases).

-Resolución del órgano de contratación aprobando el expedien-

te.

-Publicidad en la plataforma de contratación del Sector Público.

-Certificación acreditativa de las ofertas presentadas.

-Declaración responsable de licitadores conforme artículo 140.1

LCSP.

-Acta de la mesa de contratación proponiendo al tercero adjudi-

catario.

Al respecto:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anor-

males o desproporcionados, que existe constancia de la solicitud

de la información a los licitadores supuestamente comprendidos

en ellas y del informe del servicio técnico correspondiente.

-Garantía provisional (cuando sea exigible).

-Requerimiento al licitador propuesto de documentación artícu-

lo 150.2 LCSP.

-Acreditación por el licitador:

De estar al corriente con obligaciones tributarias y de Seguri-

dad Social.

De reunir los requisitos de solvencia y capacidad.

En su caso de disponer de los medios a los que se hubiese

comprometido adscribir al contrato:

-Garantía definitiva.

-Resolución del órgano de contratación adjudicando el expe-

diente.

-En cuanto a la formalización:

a) Que conste en el expediente que no se ha interpuesto recur-

so especial en materia de contratación contra la adjudicación o de

los recursos interpuestos, mediando en este último caso resolu-

ción de éstos.

b) Comprobación de que los requisitos de capacidad, solvencia
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y ausencia de prohibiciones para contratar subsisten, entendién-

dose así cuando no ha transcurrido mas de 6 meses desde el fin

de presentación de ofertas.

3. Reconocimiento obligación

3.1. Para el caso de la primera/única obligación derivada del

contrato (sin perjuicio de resultar aplicable lo fijado en el párrafo

siguiente):

-Fiscalización previa autorización y compromiso.

-Contrato firmado.

-Publicación de la formalización del contrato en la plataforma

de contratación del Sector Público y, en su caso, en el DOUE.

-Devolución en su caso de garantías provisionales.

-En el caso de servicios, programa de trabajo presentado por el

contratista, si procede.

-Que en su caso se contemplen en los pliegos los pagos par-

ciales (cuando hay tracto sucesivo).

3.2. Para todas las obligaciones derivadas del contrato:

-En el caso de suministro acta de recepción total o parcial sus-

crita por el servicio.

-Factura expedida por el adjudicatario debidamente conforma-

da por el responsable del contrato y concejal delegado de área.

-Que tratándose de gastos de tracto sucesivo, los contratos

principales continúan en vigor.

3.3. Cuando la certificación incluya revisión de precios se com-

probará:

a) Se aplica la fórmula del pliego.

b) Que se ha ejecutado al menos el 20% del importe y han

transcurrido dos años desde la formalización c) que se efectúa en

cada fecha desde la formalización del contrato o desde los tres

meses desde el fin de presentación de ofertas (caso de que el

contrato se formalice transcurrido dicho plazo de tres meses).

3.4. Para el caso de abonos a cuenta:

a) Que se contemplan en el pliego.

b) Que se ha constituido garantía por el importe de dichos pa-

gos.

4. Liquidación del contrato y devolución fianza

-Bien certificación ó acta de conformidad con el suministro (en

caso de recepciones parciales) bien certificación ó informe de

conformidad con la prestación del servicio prestado, dentro del

mes siguiente a la realización del objeto del contrato o del plazo

fijado en el pliego (artículo 210.2 LCSP).

-Aprobación de la liquidación y cumplimiento del plazo artículo

210.4 LCSP.

-Factura expedida por el adjudicatario en su caso.

-Transcurrido el plazo de garantía.

-Informe de la tesorería donde se haga constar que la garantía

no ha sido devuelta y que no media providencia de embargo.

-Acuerdo de devolución.

-En casos de recepción parcial, que la devolución parcial se

contempla en el pliego.

-Que el acuerdo de devolución excede /no excede de los dos

meses desde el fin del plazo de garantía.

5. Resolución del contrato:

-Concurrencia de alguna de las causas de resolución previstas

en los artículos 211.1 LCSP, con indicación de cuales se conside-

ran obligaciones esenciales en función del artículo 211.1.f LCSP.

-En el caso de mutuo acuerdo se verifica que no concurre otra

causa imputable al contratista y las razones de interés público ha-

cen innecesaria la permanencia del contrato (212.4 LCSP).

-Informe jurídico.

-Audiencia del contratista (artículo 191.1 LCSP).

-La propuesta de acuerdo a adoptar contiene pronunciamiento

expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución

o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido consti-

tuida.

-En su caso cuantificación de los daños y perjuicios ocasiona-

dos.

-En los supuestos del artículo 211.g) se verifica el cálculo de la

indemnización a percibir por el contratista.

-Cumplimiento del plazo del artículo 212.8 LCSP (8 meses).

6. Modificados

-Concurrencia de:

Alguna de las causas previstas en el pliego (artículo 204

LCSP).

O bien de alguno de los supuestos del artículo 205 LCSP.

-Informe jurídico.

-Audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días.

7. Prórroga del plazo de ejecución

-Prevista en el pliego.

-Se ejercita antes de finalizar el contrato.

-Preaviso con dos meses de antelación o bien según plazo fija-

do en el pliego.

-Cuando vencido el contrato, aun no se hubiere formalizado el

nuevo, siempre que concurran los siguientes requisitos y por las

causa del 29.4 LCSP:

Anuncio de licitación del nuevo contrato publicado como míni-

mo 3 meses antes de la finalización del que se prorroga.

Plazo máximo de 9 meses.

No modificación de las restantes condiciones del contrato.

8. Cesión del contrato:

-Que la posibilidad de cesión se encuentra recogida en el plie-

go.

-En relación al cesionario propuesto:

Tiene competencia para contratar.

Tiene solvencia según fase del contrato.

No esta incurso en prohibiciones para contratar.

Cuando fuere exigible está clasificado.

-El cedente ha ejecutado al menos el 20% del importe del con-

trato.

CONTRATOS MENORES DE 3.000,00 (IVA NO INCLUIDO)

1.-Autorización -compromiso-reconocimiento de obligación.

-Justificación de la necesidad de ejecución del gasto (bien pun-

tual para gasto determinado, genérica cuando proceda o sea un

programa de una actividad determinada).

-Que no se ha superado el importe del contrato menor, tratán-

dose del mismo objeto, en el ejercicio para ese mismo contratista.

-Que tratándose de contratos menores se cumplen los plazos

fijados para los mismos.

-Factura debidamente expedida.

-Que tratándose de gastos de tracto sucesivo, los contratos

principales continúan en vigor.

-Todos estos extremos se exigirán en la conformidad de la fac-

tura, por la acumulación de las fases ADO.

CONTRATOS MENORES ENTRE 3.000,00 HASTA 10.000,00

€ EN CASO DE SERVICIOS/SUMINISTROS Y HASTA 20.000,00

EN CASO DE OBRAS (IVA NO INCLUIDO)

1.-Autorización -compromiso-reconocimiento de obligación

-Propuesta de gasto formulada por el órgano correspondiente

para la expedición del oportuno RC.

-Justificación de la necesidad de ejecución del gasto.

-Que no se ha superado en el ejercicio el importe del contrato

menor, tratándose del mismo objeto, para ese mismo contratista.

-Que tratándose de contratos menores se cumplen los plazos

fijados para los mismos.
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-Factura debidamente expedida.

-Que tratándose de gastos de tracto sucesivo, los contratos

principales continúan en vigor.

-Todos estos aspectos deben acreditarse en la solicitud del RC

o bien en la conformidad de la factura.

CONTRATOS MENORES SUPERIORES A 10.000,00 EN CA-

SO DE SERVICIOS/SUMINISTROS Y DE 20.000,00 EN CASO

DE OBRAS (IVA NO INCLUIDO)

1.-Autorización -compromiso

-Propuesta de gasto formulada por el órgano correspondiente ,

con expedición por parte de Intervención del oportuno RC.

-Solicitud de tres ofertas.

-Justificación de la necesidad de ejecución del gasto.

-Que no se ha superado en los últimos 12 meses el importe del

contrato menor, tratándose del mismo objeto, para ese mismo

contratista.

-Para el caso de obras:

Presupuesto-memoria.

Proyecto debidamente informado e informe de supervisión (si

procede).

-Decreto de adjudicación.

2. Reconocimiento obligación

-Que el reconocimiento de la obligación responde a gastos pre-

viamente autorizados y comprometidos fiscalizados favorable-

mente.

-Factura debidamente expedida.

-Para el caso de obras: Certificación de obra, autorizada por el

facultativo Director de la obra y conformada por el responsable

del contrato o concejal delegado.

-Que tratándose de gastos de tracto sucesivo, los contratos

principales continúan en vigor.

En todo caso, para los contratos de importe superior a 5.000

euros, cuando se omita la tramitación del expediente la tramita-

ción del contrato menor previsto en las Bases de ejecución del

Presupuesto, el órgano interventor podrá formular reparo suspen-

sivo, con los efectos de los artículos 215 y 216 del TRLRHL.

TERCERO: EJECUCIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

1. Autorización (Fase A):

-Informe razonado del servicio interesado acreditando que con-

curre alguno de los supuestos que indica el artículo 30 de la

LCSP (en el caso de subvenciones, procede la memoria que for-

ma parte de la solicitud de ayuda).

-Informe de valoración de las repercusiones del contrato en los

términos del artículo 7.3 de la LOEPYSF.

-Que existe proyecto o proyecto simplificado, informado, super-

visado y aprobado, si procede. (la probación dará lugar a la con-

tabilización de fase D).

-Que existe acta de replanteo previa.

2. Reconocimiento de Obligaciones:

-Facturas de los gastos realizados debidamente conformadas

por los responsables de la obra y el concejal del área.

3. Fin de obra

-Acta de reconocimiento y comprobación de la obra realizada

por la propia administración (certificación final).

CUARTO: ENCOMIENDAS DE GESTIÓN ENTE DEPENDIEN-

TE

1. Encargo (autorización compromiso)

-Informe razonado del servicio.

-Informe de valoración de las repercusiones del contrato en tér-

minos del artículo 7.3 de la LOEPYSF.

-Informe jurídico.

-Orden incoación.

-Condición de medio propio del ente encomendado.

-Proyecto debidamente informado en caso de obras.

-Acta de replanteo en su caso.

-Acuerdo del encargo.

2. Reconocimiento obligación

-Certificaciones de obra en su caso.

-Factura expedida por la entidad encomendada debidamente

conformadas por los responsables de la encomienda y concejal

delegado de área.

3. Liquidación

-Acta de conformidad.

-Factura expedida por la entidad encomendada debidamente

conformadas por los responsables de la encomienda y concejal

delegado de área.

QUINTO: CONVENIOS DE COLABORACIÓN

1. Suscripción del convenio:

-Informe jurídico sobre el texto del convenio.

-Clara determinación del objeto del convenio.

-Que el objeto del convenio no está comprendido en los contra-

tos regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público -LCSP 2017-, o en normas administrativas es-

peciales.

-Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad con la

que se va a suscribir el convenio y del representante en su caso.

-Si se trata de un convenio Interadministrativo, que concurren la

competencia y/o el interés común.

2. Reconocimiento de la obligación:

-Que se produjo la fiscalización previa del convenio y su efecti-

va suscripción.

-En su caso, certificación expedida por el responsable o servi-

cio previsto en el convenio, acreditativa del cumplimiento de las

obligaciones previstas en el mismo.

3. Modificación del convenio:

-Propuesta motivada de la conveniencia y oportunidad de la

modificación, efectuada por el órgano competente.

-Informe jurídico sobre la modificación propuesta.

SEXTO: SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS A LAS QUE

LES RESULTE DE APLICACIÓN LA LEY 9/2013 LGS

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COM-

PETITIVA

1. Aprobación del gasto (Fase A)

-Que se han aprobado las bases reguladoras de la subvención,

y que contemplen expresamente que la publicación se realizará

por conducto de la BDNS.

-Que en la convocatoria figuren las aplicaciones presupuesta-

rias a las que se imputa la subvención, así como los criterios de

valoración.

-Que existan en la convocatoria el resto de elementos previs-

tos en el artículo 17.3 de la LGS.

2. Compromiso del gasto. (Fase D)

-Informe del órgano instructor en el que conste que de la infor-

mación que obra en su poder se desprende que los beneficiarios

cumplen con todos los requisitos exigibles.

-Una propuesta de resolución expresa por el Pleno, con indica-

ción de los solicitantes, los excluidos, la puntuación y la propues-

ta de reparto.

3. Reconocimiento de la obligación (Fase O)

-Verificación previa de que los beneficiarios han presentado la

justificación en tiempo y forma.

-Presentación de la cuenta justificativa.

-Presentación de la cuenta corriente a nombre de la asociación

en Tesorería.
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-La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la

forma y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de

la concesión de la subvención (artículo 30.2 LGS).

-Que los gastos realizados tienen la consideración de gastos

subvencionables en los términos del artículo 31 LGS.

-Se acreditan los gastos realizados mediante facturas o demás

documentos de valor probatorio equivalente con validez en el trá-

fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa (artículo 30.3

LGS).

SUBVENCIONES NOMINATIVAS

1. Con anterioridad a la Fase AD o ADO si hay pago anticipado.

-Que la subvención está prevista en el Presupuesto correspon-

diente.

-Solicitud por parte de la entidad interesada en la firma del con-

venio.

-Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora

de la subvención, que el beneficiario se halla al corriente de obli-

gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor

por resolución de procedencia de reintegro, así como no encon-

trarse en ninguna prohibición para ser beneficiario de subvencio-

nes.

-Verificación que estén correctamente justificadas subvencio-

nes nominativas concedidas en ejercicios anteriores, en su caso.

SUBVENCIONES DIRECTAS NO NOMINATIVAS

-Existencia de la Memoria que acredita la concurrencia de razo-

nes de interés público, social, económico o humanitario, u otras

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

-Acreditación, en la forma establecida en la norma reguladora

de la subvención, que el beneficiario se halla al corriente de obli-

gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor

por resolución de procedencia de reintegro, así como acredita-

ción de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la

Entidad Local.

-Si como beneficiario se constituye una asociación, ésta debe

encontrarse inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones o

en el Registro correspondiente.

PREMIOS EN CONCURSOS CELEBRADOS

-Con anterioridad al Acuerdo de aprobación de las Bases que

rijan el concurso (Fase AD):

Existencia de Bases aprobadas que rijan el funcionamiento del

concurso, con el diseño del órgano de valoración y los criterios

para valorar los premios.

-Con anterioridad al reconocimiento de la obligación (Fase O):

Acta del Jurado distribuyendo los premios de acuerdo con las

bases.

Acreditación de todos los premiados (DNI, y datos bancarios).

SÉPTIMO: PAGOS A JUSTIFICAR

1. Expedición del pago a justificar.

-Se expide en los términos fijados en las bases de ejecución.

-El perceptor propuesto no tiene ningún pago anterior pendien-

te de justificar.

-Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.

2. Justificación del pago

-Fiscalización previa de la expedición de la orden de pago a

justificar.

-Documento explicativo de la justificación del pago en plazo.

-Factura justificativa de todos los gastos realizados.

-Los gastos realizados responden al propósito y naturaleza en

relación al cual se expidió la orden de pago.

-Se acredita la realización material del pago al acreedor de la

factura o justificante.

-Justificante del reintegro a las arcas municipales de las canti-

dades no invertidas.

OCTAVO: ANTICIPOS DE CAJA FIJA

1. Constitución del anticipo

-Los gastos en relación a los que se formula la propuesta de

constitución del anticipo son de naturaleza periódica o repetitiva.

-La cuantía global de los anticipos no supera, en su caso, el lí-

mite fijado en las Bases de Ejecución del presupuesto.

-La propuesta se acomoda al plan de disposición de fondos de

la entidad o, en su defecto, al orden de prelación del artículo 187

TRLHL.

2. Reposición de fondos

-Fiscalización previa de la constitución del anticipo.

-Constan facturas originales justificativas de los pagos o com-

probante sustitutivo de las mismas en los términos del artículo 72

RCAP.

-Conformidad en la recepción de la obra, servicio o suministro,

constando el recibí del acreedor o documento que acredite el pa-

go del importe correspondiente.

-Los gastos efectuados corresponden a atenciones de carácter

periódico o repetitivo tal como exigen los artículos 190.3 TRLHL y

73.1 RD 500/1990.

-La totalidad de los gastos efectuados lo han sido en el presen-

te ejercicio presupuestario.

-Existencia de crédito suficiente en las diversas aplicaciones

presupuestarias correspondientes a los gastos efectuados.

3. Cancelación del anticipo

-Los mismos extremos señalados en el apartado anterior y ade-

más el reintegro en la tesorería municipal de las cantidades no in-

vertidas.

NOVENO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

-Solicitud del interesado o acuerdo del órgano competente ini-

ciando de oficio la instrucción del expediente.

-Informe bien del servicio cuyo funcionamiento ha ocasionado

la presunta lesión indemnizable bien de la policía.

-Evaluación económica de las lesiones (bien mediante facturas,

informes...).

-Informe jurídico.

-Acuerdo resolución.

DÉCIMO: EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

-Documento original de la sentencia (firme) o copia compulsa-

da de la misma.

-Resolución del órgano encargado del cumplimiento de la sen-

tencia acordando expresamente su pago.

-En el supuesto de ejecución provisional de sentencias no fir-

mes que condenen al pago de cantidades se comprobará la exis-

tencia de resolución judicial en la que se adopte dicha medida.

UNDÉCIMO: CONTRATOS PATRIMONIALES

ADQUISICIÓN-ARRENDAMIENTO

1. Autorización

-Orden de incoacción.

-Informe de valoración de las repercusiones del contrato en tér-

minos del artículo 7.3 de la LOEPYSF.

-Informe jurídico.

-Pliego de cláusulas administrativas particulares.

-Pliego de prescripciones técnicas cuando fuere necesario.

-Justificación en el expediente del procedimiento y de los crite-

rios tenidos en cuenta para adjudicar el contrato.

2. Compromiso. Adjudicación

-Fiscalización previa de la autorización.

-Resolución del órgano de contratación aprobando el expedien-

te.

-En los casos de concurso:
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Publicidad en la plataforma de contratación del Sector Público.

Certificación acreditativa de las ofertas presentadas.

Informe técnico de valoración(en caso de adquisición).

Declaración responsable de licitadores conforme artículo 140.1

LCSP.

Acta de la mesa de contratación proponiendo al tercero adjudi-

catario.

Al respecto:

-Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la pro-

puesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del

órgano de contratación.

-Garantía provisional (cuando sea exigible).

-Requerimiento al licitador propuesto de documentación artícu-

lo 150.2 LCSP.

-Acreditación por el licitador de estar al corriente con obligacio-

nes tributarias y de Seguridad Social.

-Garantía definitiva.

-Resolución del órgano de contratación adjudicando el expe-

diente.

En cuanto a la formalización:

-Publicación de la adjudicación en la plataforma de contrata-

ción del Sector Público.

-Comprobación de los requisitos de capacidad, solvencia y au-

sencia de prohibiciones para contratar subsisten, entendiéndose

así cuando no ha transcurrido mas de 6 meses desde el fin de

presentación de ofertas.

3. Reconocimiento

-Fiscalización previa autorización y compromiso.

-Contrato firmado.

-Publicación de la formalización del contrato en la plataforma

de contratación del Sector Público y, en su caso, en el DOUE.

-Devolución en su caso de garantías provisionales.

Bien Factura (con repercusión de IVA cuando proceda) bien es-

crituras.

-Inscripción del bien en el registro de la propiedad (en caso de

adquisición).

-Inscripción del bien en el inventario municipal(en caso de ad-

quisición).

PERMUTA

1. Aprobación inicio

-Orden de incoacción.

-Informe de valoración de las repercusiones del contrato en tér-

minos del artículo 7.3 de la LOEPYSF.

-Informe jurídico.

-Certificado de inscripción en inventario como bien patrimonial.

-Certificado de inscripción del registro de la propiedad.

-Pliego de cláusulas administrativas particulares.

-Justificación en el expediente del procedimiento.

-Informe técnico de valoración.

-En caso de compensación económica: constancia en el expe-

diente de que la diferencia entre el valor de los bienes no excede

del 40% del bien con superior, compensándose económicamente

la diferencia.

2. Compromiso. Adjudicación

-Fiscalización previa de la autorización.

-Resolución del órgano de contratación aprobando el expedien-

te .

-En los casos de concurso:

Publicidad en la plataforma de contratación del Sector Público.

Certificación acreditativa de las ofertas presentadas.

-Declaración responsable de licitadores conforme artículo 140.1

LCSP.

-Acta de la mesa de contratación proponiendo al tercero adjudi-

catario. Al respecto:

Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propues-

ta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órga-

no de contratación.

-Nuevo informe técnico de valoración.

-Garantía provisional (cuando sea exigible).

-Requerimiento al licitador propuesto de documentación artícu-

lo 150.2 LCSP.

-Acreditación por el licitador de estar al corriente con obligacio-

nes tributarias y de Seguridad Social.

-Garantía definitiva.

-Resolución del órgano de contratación adjudicando el expe-

diente.

En cuanto a la formalización:

-Publicación de la adjudicación en la plataforma de contrata-

ción del Sector Público.

-Comprobación de los requisitos de capacidad, solvencia y au-

sencia de prohibiciones para contratar subsisten, entendiéndose

así cuando no ha transcurrido mas de 6 meses desde el fin de

presentación de ofertas.

3. Tras la adopción del acuerdo

-Fiscalización previa autorización y compromiso.

-Contrato firmado.

-Publicación de la formalización del contrato en la plataforma

de contratación del Sector Público y, en su caso, en el DOUE.

-Devolución en su caso de garantías provisionales.

-Bien Factura (con repercusión de IVA cuando proceda) bien

escrituras.

-Inscripción /baja de los bienes en el registro de la propiedad.

-Inscripción/baja de los bienes en el inventario municipal.

ENAJENACIÓN

1. Inicio expediente

-Orden de incoacción.

-Informe jurídico.

-Certificado de inscripción en inventario como bien patrimonial.

-Certificado de inscripción del registro de la propiedad.

-Pliego de cláusulas administrativas particulares.

-Justificación en el expediente del procedimiento.

-Informe técnico de valoración.

-En caso de aplazamiento del cobro se verificarán los requisi-

tos del artículo 134 LPAP.

2. Adjudicación

-Fiscalización previa de la autorización.

-Resolución del órgano de contratación aprobando el expedien-

te.

-En los casos de concurso-subasta:

Publicidad del anuncio de licitación.

Certificación acreditativa de las ofertas presentadas.

-Declaración responsable de licitadores conforme artículo 140.1

LCSP.

-Acta de la mesa de contratación proponiendo al tercero adjudi-

catario. Al respecto:

Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propues-

ta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órga-

no de contratación.

-Garantía provisional (cuando sea exigible).

-Requerimiento al licitador propuesto de documentación artícu-

lo 150.2 LCSP.

-Acreditación por el licitador de estar al corriente con obligacio-

nes tributarias y de Seguridad Social.

-Garantía definitiva.
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-Resolución del órgano de contratación adjudicando el expe-

diente.

En cuanto a la formalización:

-Publicación de la adjudicación en la plataforma de contrata-

ción del Sector Público.

-Comprobación de los requisitos de capacidad, solvencia y au-

sencia de prohibiciones para contratar subsisten, entendiéndose

así cuando no ha transcurrido mas de 6 meses desde el fin de

presentación de ofertas.

3. Tras la adopción del acuerdo

-Fiscalización previa autorización y compromiso.

-Contrato firmado.

-Publicación de la formalización del contrato en la plataforma

de contratación del Sector Público y, en su caso, en el DOUE.

-Devolución en su caso de garantías provisionales.

-Expedición de Factura (con repercusión de IVA cuando proce-

da) bien escrituras.

-Baja de los bienes en el registro de la propiedad.

-Baja de los bienes en el inventario municipal.

CESIÓN

-Orden de incoacción.

-Solicitud del interesado.

-Informe jurídico.

-Certificado de inscripción en inventario como bien patrimonial.

-Certificado de inscripción del registro de la propiedad.

-Informe técnico de valoración.

-Información pública de la cesión.

-Aceptación por el beneficiario.

-Acuerdo de cesión.

-Inscripción en el registro de la propiedad.

-Notificación a la Junta de Andalucía.

DUODÉCIMO: OPERACIONES DE CRÉDITO

OPERACIONES PRÉSTAMO A LARGO PLAZO

-Finalidad del préstamo.

-Aprobación del presupuesto año en curso ó prorrogado en el

caso del artículo 50.2 b) TRLRHL.

-Autorización de la operación en caso de precisarla.

-Cálculo ahorro neto/capital vivo.

-Solicitud ofertas.

-Informe de tesorería sobre cumplimiento de los requisitos de

prudencia financiera.

OPERACIONES TESORERÍA

-Aprobación del presupuesto año en curso ó prorrogado en el

caso del artículo 50.2 a) TRLRHL.

-Informe de tesorería sobre:

Cumplimiento de los requisitos de prudencia financiera.

Verificación de que se trata de un déficit coyuntural.

Cumplimiento del límite del artículo 51 TRLRHL.

-Solicitud ofertas.

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DE DEUDA

-Informe Tesorería.

-Resolución amortización.

Regla 6. Ingresos: fiscalizacion previa limitada

Con arreglo a lo establecido en el artículo 219.4 del TRLRH así

como del artículo 9 del RD 424/2017 se sustituye la fiscalización

previa de los derechos por la inherente toma de razón en contabi-

lidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la

utilización de técnicas de muestreo.

TÍTULO III

INTERVENCIÓN MATERIAL DE INVERSIONES

Regla 7. Intervención material inversiones

Con arreglo a lo establecido en el la Disposición Adicional 3ª de

la LCSP el interventor deberá asistirá la recepción material de to-

dos los contratos, excepto los menores.

En el caso de obras, o cuando así lo estimare para el caso de

suministros, podrá estar asistido por un técnico especializado en

el objeto del contrato, diferente al director de obra ó responsable

del contrato.

En el caso de suministro el gestor acreditará la entrega del bien

objeto del contrato.

En el caso de obras quedará excluida la negligencia del gestor

de fondos cuando las eventuales deficiencias que pudiera tener la

obra de cuya recepción y pago se trata:

-Sólo pueden apreciarse por personas con conocimientos técni-

cos especializados, no siendo perceptibles a simple vista.

-Sólo pueden apreciarse por personas con conocimientos técni-

cos especializados, y aún siendo perceptibles a simple vista no

ha sido informado por el técnico que lo asesorare.

TÍTULO IV

DEL PAGO

Regla 8. Intervención formal de la ordenación del pago

La intervención tendrá por objeto verificar:

-Que las órdenes de pago se dictan por órgano competente.

-Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación.

-Que se acomodan al plan de disposición de fondos.

-Acuerdos de minoración (existencia de retenciones judiciales ó

compensaciones de deudas).

Estos tres últimos requisitos se verificarán mediante el informe

que al respecto emita la Tesorería de la entidad.

Regla 9. Intervención material del pago

La intervención tendrá por objeto verificar:

-La competencia del órgano para la realización del pago.

-La correcta identidad del perceptor.

-El importe debidamente reconocido.

Estos tres últimos requisitos se verificarán mediante el informe

que al respecto emita la Tesorería de la entidad.

En la práctica puede hacer en un solo documento la fiscaliza-

ción formal y material del pago.

TÍTULO V

RÉGIMEN DE REPAROS

Regla 10. Reparos en materia de gastos

Cuando el reparo afecte a la disposición de gastos, reconoci-

miento de obligaciones u ordenación de pagos, éste tendrá carác-

ter suspensivo siempre que:

-Se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea

adecuado, en cuyo caso la resolución de la discrepancia corres-

ponderá al Pleno.

-Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron ori-

gen a las órdenes de pago, en cuyo caso la resolución de la dis-

crepancia corresponderá al Pleno ó al Alcalde según competen-

cia.

-En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámi-

tes esenciales, recogidos en las Reglas 4 (a excepción de la exis-

tencia y adecuación del crédito) y 5 de la presente Instrucción, en

cuyo caso la resolución de la discrepancia corresponderá al Ple-

no ó al Alcalde según competencia.

-Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de

obras, suministros, adquisiciones y servicios en cuyo caso la re-

solución de la discrepancia corresponderá al Pleno ó al Alcalde

según competencia.

En el resto de casos se podrán formular reparos con carácter

no suspensivo que permitirán la continuidad del expediente.

Regla 11. Reparos en materia de ingresos

Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento o liqui-
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dación de derechos a favor de las entidades locales o sus orga-

nismos autónomos, la oposición se formalizará en nota de reparo

que, en ningún caso, suspenderá la tramitación del expediente.

Regla 12. Control posterior

El grado de cumplimiento de la legalidad de los extremos no

comprobados en la fiscalización o manifestados mediante obser-

vaciones complementarias se verificará con carácter posterior so-

bre una muestra representativa de los actos, documentos o expe-

dientes que dieron origen a la referida fiscalización.

La Intervención General del Ayuntamiento determinará los pro-

cedimientos a aplicar para la selección, identificación y tratamien-

to de la muestra a través del Plan Anual de Control Financiero,

que recogerá las actuaciones de control permanente a realizar

durante el ejercicio.

La intervención General del Ayuntamiento, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 219.3 del TRLRHL, dará cuenta al Pleno de

la Corporación de las observaciones y conclusiones más impor-

tantes, si las hubiere, de las verificaciones efectuadas y, en su ca-

so, propondrá las actuaciones que resulten aconsejables.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor tras su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y una vez transcurri-

do el plazo que se fija en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con

el artículo 65.2 de la misma ley.

Aguilar de la Frontera, 25 de marzo de 2019. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María José Ayuso Escobar.

Núm. 961/2019

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 21

de marzo de 2019 acordó aprobar la oferta de empleo público de

este Ayuntamiento para el año 2019, constando en los siguientes

términos:

“Primera. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamien-

to de Aguilar de la Frontera correspondiente al ejercicio 2019,

compuesta por las siguientes plazas:

FUNCIONARIOS DE CARRERA

1. Grupo y subgrupo según el artículo 76 del RD Legislativo

5/2015: C1. Clasificación: Escala de Administración Especial. Su-

bescala: Servicios Especiales. Clase: Policía Local. Número de

vacantes: una. Denominación: Oficial.

2. Grupo y subgrupo según el artículo 76 del RD Legislativo

5/2015: C1. Clasificación: Escala de Administración Especial. Su-

bescala: Servicios Especiales. Clase: Policía Local. Número de

vacantes: seis. Denominación: Policía.

PERSONAL LABORAL

1. Nivel de titulación: certificado de escolaridad. Servicio de

adscripción: Cultura. Denominación del puesto: Conserje. Núme-

ro de vacantes: Una.

Segunda. Dar traslado del presente Acuerdo a la Subdelega-

ción del Gobierno y a la Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía.

Tercera. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Cuarta. Notificar el presente acuerdo a los Delegados de Per-

sonal (Funcionario y Laboral) y a las Secciones Sindicales de es-

te Ayuntamiento”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Aguilar de la Frontera, 26 de marzo de 2019. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, María José Ayuso Escobar.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 963/2019

El Alcalde de esta Ciudad hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, acordó aprobar

inicialmente el Expediente número 6 de Modificación de Créditos,

mediante Transferencias de Créditos por medio de bajas y altas

al Presupuesto Municipal de esta Corporación para el actual ejer-

cicio.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 169 y el 179 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, el citado expediente se expone al público por plazo de 15

días hábiles, durante los cuales se admitirán sugerencias y recla-

maciones.

El expediente antes referido se considerará definitivamente

aprobado si al término del período de exposición pública, que co-

menzará a contarse a partir del día siguiente, también hábil, al de

la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

no se hubieran presentado reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 26 de marzo de 2019. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 917/2019

Por don Juan Luis Fernández Ruiz, se ha solicitado admisión a

trámite para aprobación del Proyecto de Actuación de Legaliza-

ción y Mejora Medioambiental de la Explotación de Porcino “Ba-

rro Fino”, con emplazamiento en Polígono 19, Parcela 59 en el

municipio de Dos Torres.

Lo que se hace público por término de veinte días, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 43.1.c) de la Ley de Ordenación Ur-

banística de Andalucía, de 17 de diciembre de 2002, a fin de que

cuantos propietarios del ámbito de actuación del proyecto se den

por enterados y presenten alegaciones si lo estiman conveniente.

Dos Torres, a 18 de marzo de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Manuel Torres Fernández.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 999/2019

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el acuer-

do del Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión extraordinaria, ce-

lebrada el 28 de noviembre de 2018 relativo a las Ordenanzas

Fiscales reguladoras de Impuestos, de IBI Urbano y Rustico para

el ejercicio 2019 y sometido a información pública mediante anun-

cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 28 de fecha

11 de febrero de 2019, se entiende definitivamente aprobado con-

forme a lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a la pu-

blicación del texto íntegro de la citada modificación.

APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

RÚSTICOS Y URBANOS.
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IBI URBANA

El artículo 2, parrafo 1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre

Bienes Imuebles aplicable a los de naturaleza urbana queda fija-

do en el 0,50%.

IBI RÚSTICA.

El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli-

cable a los de naturaleza rústica queda fijado en el 0,70%.

La modificación de las presente Ordenanza Fiscal entrarán en

vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

y serán de aplicación con efecto retroactivo a partir del día 1 de

enero de 2019 permaneciendo en vigor hasta su modificación o

derogación expresa.

Fuente Obejuna, 28 de marzo de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 1.002/2019

CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN PARA

AYUDA MUNICIPAL CHEQUE-BEBE 2019.

BDNS (Identif.) 446762

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDA MUNICI-

PAL CHEQUE-BEBE 2019

Extracto de la Resolución de Alcaldía Decreto 2019/392, de fe-

cha 28 de marzo de 2019, por el que se aprueban las Bases de la

Convocatoria para Ayuda Municipal Cheque-Bebé 2019.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a)

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (http://.www.pap.mihhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

1. Madre/padre que haya tenido o adoptado un hijo/a en el año

2018, o Tutor con la patria potestad/tutela, en caso de fallecimien-

to de los padres.

2. Ser español/a o extranjero/a con residencia legal en España

(Para ambos progenitores).

3. Uno de los padres o tutores deben estar empadronados en el

municipio de Hornachuelos al menos con una antigüedad de 12

meses en el momento del nacimiento o al inicio de la convivencia

en el caso de la adopción.

4. El bebé tiene que encontrarse empadronado en el domicilio

del solicitante en el momento de la solicitud.

5. En el caso de adopción, será condición indispensable que el

adoptado sea menor de edad.

6. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones

tributarias con la AEAT y el propio Ayuntamiento de Hornachue-

los, así como con las relativas a la Seguridad Social.

Considerando la excepción contemplada en el artículo 13.2 de

la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones

que permite exceptuar el cumplimiento de los requisitos para ser

beneficiario en atención a la naturaleza de la subvención, se po-

drá eximirse de este requisito en supuestos en los que los futuros

beneficiarios/as se encuentren en una situación de emergencia,

indigencia, en riesgo o exclusión social. Deberá quedar debida-

mente acreditado mediante el correspondiente informe social de

los Servicios Sociales Comunitarios.

Segundo. Objeto:

EL Ayuntamiento de Hornachuelos, considera a la Familia co-

mo eje fundamental de su acción como Equipo de Gobierno.

Siendo conscientes de que el nacimiento o adopción de un niño/a

conlleva unos gastos iniciales a los que las familias tienen que

hacer frente, desde el Ayuntamiento se quiere ayudar a las fami-

lias que tengan hijos/as por nacimiento o adopción mediante la

puesta en marcha del programa Cheque- Bebé.

Tercero. Bases Reguladoras:

Bases de la Convocatoria de Ayuda Municipal Cheque-Bebe

2019, que se pueden consultar en la web del Ayuntamiento

http://www.hornachuelos.es.

Cuarto. Importe:

Cuantía total: 14.800,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación

de este extracto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sexto. Otros datos:

Las solicitudes deberán contener la documentación fijada en el

artículo 6 de la Convocatoria.

Hornachuelos, 28 de marzo de 2019. Firmado electrónicamen-

te por la Sra. Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 998/2019

La Junta de Gobierno Local de esta Corporación en sesión de

fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, adoptó el siguiente

acuerdo:

NÚM. 13. EXP. 1032/2019. PROPUESTA DE PRECIOS PÚ-

BLICOS PARA LOS ESPECTÁCULOS INCLUIDOS EN EL PRO-

GRAMA "PLATEA" 2019 DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS

ARTES ESCÉNICAS Y DE LA MÚSICA.

La Presidencia, en cumplimiento de lo previsto en el artículo

82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales, somete a la considera-

ción de la Junta de Gobierno, al tratarse de un asunto delegado

por el Pleno ratificar la inclusión de este expediente en el orden

del día de la sesión, al carecer el mismo del preceptivo dictamen

de la Comisión Informativa competente, inclusión que es acorda-

da por unanimidad.

Se trae a conocimiento de la Junta de Gobierno propuesta de la

concejal presidenta del Área de Cultura con el siguiente conteni-

do literal:

"Habiendo solicitado este Área de Cultura la adhesión para

2019 al Programa “PLATEA” del Instituto Nacional de las Artes

Escénicas y de la Música, dependiente del Ministerio de Educa-

ción, Cultura y Deporte, de ámbito nacional, en fecha 19 de octu-

bre de 2018, y visto que se ha obtenido respuesta favorable, ha-

biéndose publicado el listado definitivo de Entidades Locales ad-

heridas al mismo en la Plataforma “PLATEA”.

Una vez determinados y cerrados los 3 eventos que tendrán lu-

gar el presente año con cargo a dicho Programa, por el que es

posible contratar por este Ayuntamiento (y todos los adheridos) a

un precio más económico espectáculos de reconocido prestigio

de Música, Teatro, Danza y Circo, es necesario proceder al esta-

blecimiento de los precios públicos a cobrar por cada uno de

ellos.

Considerando como base la normativa que rige el presente

Programa “PLATEA”, que se encuentra en este expediente, el

cual establece como precio mínimo garantizado los siguientes:

Teatro >= 12 €; Danza >= 10 €; Circo >= 9 €, para todos los es-

pectáculos que se seleccionen del Catálogo.

Considerando conveniente establecer el precio público para los

espectáculos de Lírica del Programa PLATEA que nos ocupa, en
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12 €, igual al que se fija para el Teatro.

Dado lo anterior, la Presidenta del Área de Cultura formula la

siguiente PROPUESTA de establecimiento de precios públicos

para los espectáculos del Programa “PLATEA” 2019:

Espectáculo Compañía Espacio Modalidad Fecha
Precio

Público

Por Los Pelos Imprebis 2000, S.L. Teatro Victoria
Teatro

(Comedia)
20/04/19 12,00 €

La Golondrina Lazona Films, S.L. Teatro Victoria Teatro 08/06/19 12,00 €

Las Leandras Ferro Teatro, S.L. Teatro Victoria Lírica 19/10/19 12,00 €

La Junta de Gobierno, de conformidad con dicho informe, por

unanimidad de los presentes expresada en votación ordinaria,

ACUERDA:

Primero: Prestar aprobación a la propuesta en la literalidad de

sus términos que se dan por reproducidos en la parte dispositiva

del presente acuerdo.

Segundo: Dese traslado del presente acuerdo a la Jefaturas de

Ingresos, Cultura y de Hacienda, mediante el envío telemático del

expediente a su correspondiente bandeja electrónica, para la con-

tinuación de los trámites tendentes al cumplimiento del acuerdo,

debiendo dejar constancia en dicho expediente electrónico, tanto

de la recepción del expediente, como de las actuaciones que se

lleven a cabo, para el cumplimiento del referido acuerdo.

Tercero. Del presente acuerdo se dará cuenta a la Comisión In-

formativa de Hacienda, de conformidad con lo preceptuado en el

artículo 126.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Priego de Córdoba, 21 de marzo de 2019. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, José Manuel Mármol Servián.

Núm. 1.000/2019

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en se-

sión ordinaria de 28 de marzo de 2019, el Presupuesto de este

Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio 2019 así como el de sus

Entidades Dependientes y a efectos de los dispuesto en el artícu-

lo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales y artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de

20 de abril, se pone en conocimiento general que en la Interven-

ción de esta entidad local se halla expuesto al público el citado

expediente, donde podrán examinarlo de lunes a viernes, en ho-

rario de 10 a 14 horas, durante el plazo que se indica a continua-

ción.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en

el artículo 170.1 del citado texto legal, y por los motivos taxativa-

mente enumerados en el artículo 170.2 del mismo, podrán pre-

sentar reclamaciones con arreglo a los siguientes trámites:

1. Plazo de exposición y reclamaciones: Quince días, contados

desde inclusive el siguiente al de la inserción del presente en el

Boletín Oficial de la Provincia.

2. Oficina de presentación: Registro General.

3. Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Priego de Córdoba, a 29 de marzo de 2019. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, José Manuel Mármol Ser-

vián.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 960/2019

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia, con fecha 25 de

marzo de 2019, se ha resuelto lo siguiente:

“DECRETO: Debiendo ausentarme de la localidad, los días 27

y 28 de marzo de 2019, por el presente y en el ejercicio de las

atribuciones señaladas en el artículo 8 del Reglamento Orgánico

Municipal he resuelto: Delegar la totalidad de mis funciones du-

rante los citados días en doña Verónica Morillo Baena, Teniente

de Alcalde, con objeto de dar cumplimiento en los artículos 47-2 y

44-1 del ROF.

Con arreglo al acuerdo del Pleno Municipal de 23 de junio de

2015, punto décimo, abónese la retribución correspondiente.

Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, notifíquese a la

interesada y dese cuente al Ayuntamiento Pleno”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, 26 de marzo de 2019. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 1.007/2019

En ejercicio de las competencias delegadas mediante Decreto

de la Presidencia del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de fecha 30 de junio de 2015, esta Vicepresidencia, ha de-

cretado el 27 de marzo de 2019 la aprobación de los padrones

cobratorios del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de característi-

cas especiales del ejercicio 2019, correspondientes a los munici-

pios de Adamuz, Aguilar de la Frontera, Alcaracejos, Almodóvar

del Río, Baena, Belalcázar, Belmez, Carcabuey, Cardeña, Dos

Torres, El Carpio, El Viso, Espejo, Espiel, Fuente Obejuna, Fuen-

te Palmera, Guadalcazar, Hinojosa del Duque, Hornachuelos, Iz-

nájar, La Carlota, La Rambla, Lucena, Luque, Montilla, Montoro,

Obejo, Palma del Río, Pedro Abad, Pedroche, Peñarroya Pueblo-

nuevo, Pozoblanco, Priego de Córdoba, Puente Genil, Rute, To-

rrecampo, Villa del Río, Villafranca de Córdoba, Villanueva de

Cordoba, Villanueva del Duque y Villaviciosa de Córdoba.

La notificación de las liquidaciones contenidas en los padrones

se realiza de forma colectiva, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-

taria y en el artículo 78 de la Ordenanza General de Gestión, Ins-

pección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Di-

putación Provincial de Córdoba.

Estos padrones quedan expuestos al público en cada Ayunta-

miento, en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del Institu-

to de Cooperación con la Hacienda Local (https://sede.hacienda-

local.es), y en las distintas oficinas de Atención al Público del Or-

ganismo, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ordenanza General

de la Diputación de Córdoba.

-Recursos:

Contra estas liquidaciones, se podrá interponer el recurso de

reposición del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente a la finalización del período de exposición
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pública, pudiendo presentarse en la sede central, sita en la calle

Reyes Católicos, número 17 de Córdoba o en cualquier otra ofici-

na del Organismo en la provincia.

-Plazo de pago en período voluntario:

Desde el día 3 de abril hasta el día 3 de junio de 2019, ambos

inclusive.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deu-

das serán exigidas por el procedimiento de apremio y devenga-

rán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los inte-

reses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

-Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la Sede Electrónica https://sede.haciendalocal.es.

El abono personal en ventanilla, podrá realizarse únicamente

mediante la presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina en

cualquiera de las sucursales de las siguientes Entidades colabo-

radoras de la Recaudación provincial: BBVA, Banco Santander,

La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja Rural del Sur, Caja Rural de

Cañete, Caja Rural de Adamuz, Caja Rural de N. Carteya, Caja-

sur y Unicaja.

En caso de pérdida o extravío del abonaré podrá obtener un

duplicado del mismo en cualquier oficina del Organismo en la pro-

vincia o, en su defecto, en el propio Ayuntamiento.

-Servicio de atención telefónica:

957498283

Córdoba, 28 de marzo de 2019. Firmado electrónicamente por

el Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Núm. 1.022/2019

En ejercicio de las competencias delegadas mediante Decreto

de la Presidencia del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de fecha 30 de junio de 2015, esta Vicepresidencia, ha de-

cretado el 27 de marzo de 2019 la aprobación de los padrones

cobratorios del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza

Urbana del ejercicio 2019, correspondientes a los municipios de

Adamuz, Aguilar de la Frontera, Alcaracejos, Almedinilla, Almodó-

var del Río, Añora, Baena, Belalcázar, Belmez, Benamejí, Buja-

lance, Cabra, Cañete de las Torres, Carcabuey, Cardeña, Castro

del Río, Conquista, Doña Mencia, Dos Torres, El Carpio, El Guijo,

El Viso, Encinas Reales, Espejo, Espiel, Fernán Núñez, Fuente

Carreteros, Fuente La Lancha, Fuente Obejuna, Fuente Palmera,

Fuente Tojar, Guadalcázar, Hinojosa del Duque, Hornachuelos,

Iznajar, La Carlota, La Granjuela, La Guijarrosa, La Rambla, La

Victoria, Los Blazquez, Lucena, Luque, Montemayor, Montilla,

Montoro, Monturque, Moriles, Nueva Carteya, Obejo, Palenciana,

Palma del Río, Pedro Abad, Pedroche, Peñarroya Pueblonuevo,

Posadas, Pozoblanco, Priego de Córdoba, Puente Genil, Rute,

San Sebastián de los Ballesteros, Santa Eufemia, Santaella, To-

rrecampo, Valenzuela, Valsequillo, Villa del Río, Villafranca de

Córdoba, Villaharta, Villanueva de Córdoba, Villanueva del Du-

que, Villanueva del Rey, Villaralto, Villaviciosa de Cordoba y

Zuheros.

La notificación de las liquidaciones contenidas en los padrones

se realiza de forma colectiva, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-

taria y en el artículo 78 de la Ordenanza General de Gestión, Ins-

pección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Di-

putación Provincial de Córdoba.

Estos padrones quedan expuestos al público en cada Ayunta-

miento, en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del Institu-

to de Cooperación con la Hacienda Local (https://sede.hacienda-

local.es), y en las distintas oficinas de Atención al Público del Or-

ganismo, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ordenanza General

de la Diputación de Córdoba.

-Recursos:

Contra estas liquidaciones, se podrá interponer el recurso de

reposición del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente a la finalización del período de exposición

pública, pudiendo presentarse en la sede central, sita en la calle

Reyes Católicos, número 17 de Córdoba o en cualquier otra ofici-

na del Organismo en la provincia.

-Plazo de pago en período voluntario:

Desde el día 3 de abril hasta el día 3 de junio de 2019, ambos

inclusive.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deu-

das serán exigidas por el procedimiento de apremio y devenga-

rán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los inte-

reses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 130.4 de la

Ordenanza General de la Diputación de Córdoba, para las deu-

das domiciliadas, cuyo importe alcance 60 euros, se tramitará el

cobro en dos plazos fraccionados por un importe del 50 por 100

de la deuda, sin repercusión de intereses. La primera fracción se

cargará el 10 de abril de 2019 y la segunda el 12 de agosto de

2019.

-Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la Sede Electrónica https://sede.haciendalocal.es.

El abono personal en ventanilla, podrá realizarse únicamente

mediante la presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina en

cualquiera de las sucursales de las siguientes Entidades colabo-

radoras de la Recaudación provincial: BBVA, Banco Santander,

La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja Rural del Sur, Caja Rural de

Cañete, Caja Rural de Adamuz, Caja Rural de N. Carteya, Caja-

sur y Unicaja.

En caso de pérdida o extravío del abonaré podrá obtener un

duplicado del mismo en cualquier oficina del Organismo en la pro-

vincia o, en su defecto, en el propio Ayuntamiento.

-Servicio de atención telefónica:

957498283

Córdoba, 1 de abril de 2019. Firmado electrónicamente por el

Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Comunidad de Regantes de Fuente Palmera (Córdoba)

Núm. 996/2019

De conformidad con los artículos 32 y 33 de las Ordenanzas y

Reglamentos de esta Comunidad de Regantes, por la presente se

convoca a los componentes de la misma a Junta General, que se

celebrará en el Salón Moyano, en calle Camino Chacón, s/n, de

Fuente Palmera, el próximo día 30 de abril, a las 12:00 horas en

primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda convocato-

ria si no concurre el “quorum” necesario en la primera, con arre-

glo al siguiente orden del día:
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1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea

General de 5 de noviembre de 2018.

2. Examen y aprobación, en su caso, del Balance y Cuenta de

Resultados del año 2018 y Presupuesto del año 2019.

3. Distintos proyectos a acometer. Dada cuenta y, en su caso,

aprobación de lo que corresponda.

4. Asuntos de interés corporativo e informe del Sr. Presidente.

Aprobación de lo que proceda.

5. Elecciones del Presidente y de la mitad de los vocales de la

Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos.

6. Ruegos y preguntas.

Fuente Palmera, 28 de marzo de 2019. El Presidente de la Co-

munidad Regantes Fuente Palmera, Fdo. Juan del Campo Benito.
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